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COMUNICACIÓN DEL CANADÁ

Disciplinas sobre la reglamentación nacional de los servicios profesionales
Resultados de las consultas con sectores profesionales

Se ha recibido la siguiente comunicación de la delegación del Canadá con el ruego de que se
distribuya a los miembros del Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación Nacional.

_______________

I. INTRODUCCIÓN

1. Este documento informa de los resultados recibidos del Consejo canadiense de agrimensores
(CCLS)* en lo referente a la pertinencia y aplicabilidad de las Disciplinas sobre la reglamentación
nacional en el sector de la contabilidad (S/L/64, 17 de diciembre de 1998).  Este informe
complementa los resultados presentados por el Canadá al Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación
Nacional el 16 de marzo de 2001 (S/WPDR/W/13).

II. METODOLOGÍA

2. Las consultas con el CCLS se realizaron sobre la base de un cuestionario que incluye los
elementos de las disciplinas sobre contabilidad (transparencia, requisitos y procedimientos en materia
de licencias, requisitos y procedimientos en materia de títulos de aptitud y normas técnicas).  Además
se incluyeron algunos elementos adicionales relativos a la consulta y notificación previa del proceso
de desarrollo reglamentario.  Se mantuvieron entrevistas complementarias para aclarar algunos
aspectos y recabar información adicional sobre los resultados obtenidos.

3. Se pidió a la organización que evaluara:  la pertinencia y aplicabilidad de las disciplinas, con
inclusión de elementos adicionales relativos a la consulta y notificación previa;  si las prescripciones
se aplican actualmente;  si podrían adoptarse en caso de que no se apliquen actualmente;  y, que
explicasen las razones por las que no se consideraban pertinentes o aplicables.

                                                     
* El Consejo canadiense de agrimensores (CCLS) es una federación de nueve asociaciones provinciales

que representa las disciplinas de topografía catastral, geodésica, hidrográfica y fotogramétrica.  El objetivo del
CCLS consiste en promover y hacer avanzar la ciencia y la técnica de la agrimensura y el conocimiento de los
agrimensores en conexión con el ejercicio de la profesión.  El CCLS es una organización orientada a proyectos
que asume iniciativas que tengan interés para los agrimensores y la agrimensura en general y que sean de ámbito
nacional e internacional.  Más información en:  http://www.ccls-ccag.ca/.
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III. CONCLUSIÓN

4. Tal como se informó oralmente en la reunión de 4 de diciembre de 2002 del Grupo de Trabajo
sobre la Reglamentación Nacional, el CCLS opina que las disciplinas de contabilidad son pertinentes
y aplicables a su profesión.  Además el CCLS se muestra receptivo a la idea de introducir cualquier
cambio que pueda ser necesario para aplicar determinadas disposiciones relativas a las prescripciones
en materia de consulta y notificación previa.
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